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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal sumario 

Demandante Celina Restrepo de Torres 

Demandados Bancolombia 

Radicado No.  05001 31 03 020 2020 00237 00 

Decisión  Incorpora y resuelve 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de copia de la demanda y 

sus anexos enviados por la parte actora al correo electrónico del apoderado 

de la parte demandada el 27 de mayo pasado.  

 

No obstante, lo anterior, el apoderado mencionado, se notificó personalmente 

del auto admisorio de la demanda, el 11 de junio de los corrientes, acorde con 

el acta de notificación que reposa en el expediente.  

 

Ahora bien, como quiera que, el término de traslado de la demanda se 

encuentra vencido y la parte demandada no presentó oposición, ejecutoriado 

el presenta auto se procederá con la etapa procesal siguiente.   

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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